
 

 
 

PROTOCOLO PARA ESTUDIANTES EMBARAZADAS, PADRES O MADRES 
 

1. CONTEXTO 

En Chile se garantiza el derecho de estudiantes embarazadas, madres y padres a permanecer en el 
establecimiento, pues de acuerdo a la Ley General de Educación, el embarazo, la paternidad y 
maternidad no son un impedimento para ingresar y permanecer en establecimientos educativos de 
cualquier nivel.  
Este protocolo contempla: 

• La Ley General de Educación (Art. 11). 

• Decreto 79 del año 2004; Ministerio de Educación. 

• Resolución Exenta N° 0193 del año 2018, que aprueba Circular normativa sobre alumnas 

embarazadas, madres y padres estudiantes. 

2. NOTIFICACIÓN 

Es deber de las familias y estudiantes informar en el establecimiento educacional que la o el estudiante 
se encuentra en esta condición. El Rector, directivo o profesor/a responsable le informará sobre los 
derechos y obligaciones, tanto del estudiante como de la familia. 
Se podrá establecer un compromiso de acompañamiento al adolescente, que señale su 
consentimiento para que el/la alumno/a asista a los controles, exámenes médicos y otras instancias 
que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo/a nacido, que implique la ausencia 
parcial o total del/la estudiante durante la jornada de clases. 
Se deberá notificar al establecimiento educacional de situaciones como cambio de domicilio o si el 
hijo/a en condición de embarazo, maternidad o paternidad quedará bajo la tutela o responsabilidad 
de otra persona. 
3. DERECHOS 

 
• Contar con facilidades académicas y administrativas 
• Incorporar medidas a nivel curricular, cuyo objetivo y contenido se relacionen al embarazo, 

paternidad y cuidados que requieren los niños. 
• Acceder al establecimiento de un sistema de evaluación a partir del reglamento del área, al que él 

o la estudiante pueden acceder como alternativa, en los casos en que la situación de embarazo o 
de maternidad/paternidad le impida asistir regularmente al colegio. 

• Establecer criterios para la promoción, con el fin de asegurar que los/las estudiantes cumplan 
efectivamente con los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en los Programas de 
Estudio. 

• No hacer exigible el 85% de asistencia durante el año escolar a las estudiantes en estado de 
embarazo o maternidad. Las inasistencias que tengan como causa directa situaciones derivadas 
del embarazo, parto, post parto, control de niño sano y enfermedades del hijo menor de un año, 
se consideran válidas al presentar certificado médico, carné de salud, tarjeta de control u otro 
documento que indique las razones médicas de la inasistencia. 



 

 
 

• En el caso de que la estudiante tenga una asistencia a clases menor a un 50% durante el año 
escolar, el director/a del establecimiento tiene la facultad de resolver su promoción. Lo anterior, 
en conformidad con las normas establecidas en los Decretos Exentos de Educación Nº 511 de 
1997, N° 112 y 158 de 1999 y N° 83 de 2001 

• Se deberá elaborar un calendario flexible que resguarde el derecho a la educación de estas 
alumnas y alumnos, y una propuesta curricular adaptada que priorice por aquellos objetivos de 
aprendizaje que le permitirán su continuidad de estudios, brindándoles el apoyo pedagógico 
necesario mediante un sistema de tutorías. Nombrar a un docente como responsable para que 
supervise su realización en conjunto con Coordinación Académica. Asegurar que aquellos 
estudiantes que se encuentran en situación y/o condición especial (NEE), comprendan su 
condición de embarazada, por lo que se propone enriquecer el currículo con objetivos y 
contenidos relacionados con esta situación y con los cuidados necesarios del bebé. 

• Indicar la asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida, diferenciando las etapas de embarazo, 
maternidad y paternidad. 

• Señalar que el/la estudiante deberá presentar el carné de salud o certificado médico cada vez que 
falte a clases por razones asociadas a embarazo, maternidad y paternidad. 

• Establecer, entre los derechos de la estudiante embarazada o progenitor adolescente, el permiso 
para concurrir a las actividades que demanden el control prenatal y el cuidado del embarazo, todas 
ellas documentadas con el carné de salud o certificado emitido por el médico tratante o matrona.  

• En el caso de la alumna, velar por el derecho a asistir al baño cuantas veces lo requiera, sin tener 
que reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir una infección urinaria (primera causa de 
síntoma de aborto).  

• Facilitar durante los recreos que las alumnas embarazadas puedan utilizar las dependencias de la 
biblioteca u otros espacios del establecimiento, para evitar estrés o posibles accidentes. Realizar 
las gestiones necesarias para incorporar a las figuras parentales significativas (padre, madre, u 
otro), como factor fundamental en la red de apoyo necesaria para él o la estudiante, 
especialmente para aquellos/as en situación y/o condición distinta (NEE). Respecto del período de 
maternidad y paternidad  

• Brindar el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de alimentación del hijo/a, que 
debiera ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos de traslado, evitando con esto que 
se perjudique su evaluación diaria. Este horario debe ser comunicado formalmente al Director/a 
del establecimiento educacional durante la primera semana de ingreso de la alumna. Para las 
labores de amamantamiento, en caso de no existir sala cuna en el propio establecimiento 
educacional, se permitirá la salida de la madre en el horario predeterminado para acudir a su hogar 
o sala cuna considerando el tiempo de traslado. 

• Cuando el hijo/a menor de un año presente alguna enfermedad que requiera de su cuidado 
específico, según conste en un certificado emitido por el médico tratante, el establecimiento dará, 
tanto a la madre como al padre adolescente, las facilidades pertinentes, considerando 
especialmente que esta es una causa frecuente de deserción escolar post parto. 

• Facilitar vínculo con JUNJI, organismo que otorga acceso preferencial en su red de jardines y salas 
cunas a las madres y padres que están en el sistema escolar 

• Resguardar que las estudiantes no estén en contacto con materiales nocivos o en situación de 
riesgo durante su embarazo o lactancia. 



 

 
 

• Considerar las orientaciones del médico tratante, referidas a la asistencia a clases de educación 
física; disponer que las estudiantes madres estarán eximidas de este subsector hasta el término 
del puerperio (seis semanas después del parto). 

• Asegurar un ambiente de respeto y buen trato hacia la condición de embarazo, maternidad o 
paternidad del estudiante. 

• Consagrar la participación, en organizaciones estudiantiles, así como ceremonias o actividades 
extraprogramáticas. 

• Adaptación de uniforme, según la etapa del embarazo. 
• Aplicabilidad del seguro escolar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


